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Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano, 

serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, el Estado y los 

Municipios en el ámbito de las competencias que les otorgan la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y 

Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Tabasco, asf como a través de los mecanismos de 

coordinación y concertación que se generen. 

IV. Que el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

de Tabasco, publicado el 02 de abril de 2022. en el Suplemento B, al 

Periódico Oficial del Estado, edición 8303, es el instrumento de política 

pública que, desde una visión Integral y multisectorial del territorio y 

adoptando transversalmente a sus componentes la perspectiva de la 

Gestión Integral de Riesgos y la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos, 

establece los criterios de ocupación y utilización racional de territorio como 

base de las estrategias de desarrollo socioeconómico y la preservación 

ambiental de la entidad. 

V. Que, ell9 de noviembre de 2025 fue publicado en el Suplemento 1, Edición 

8682 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco la 

Declaratoria de la Poligonal que conforma la Zona Conurbada 

Villahermosa-Nacajuca que consta con una superficie de 4,896-38-74.29 
hectáreas. 

VI. Que, en virtud de lo anterior y con fundamento en los artrculos 19 y 20 de 

la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Tabasco, se llevó a cabo la Instalación y Primera 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Conurbación con fecha 22 de 

diciembre de 2025. 

Por lo antenormente expuesto, he tenido a bien expedir el s1guiente: 

2026 
Circutto Interior Carlos Pvlhccr CéSmara #3306, Torre Qmtzal. Colonia Carriza~ CP. 86108. 

Vlllahermosa, Tabasco 1 Tel. (993) 313 61 60 1 https/ltabilsco.gob.mx/obras-publlcas 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA INICIO AL PROCESO DE ELABORACIÓN DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DE LA ZONA CONURBADA 
VILLAHERMOSA·NACAJUCA. 
PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto dar cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 59, fracción 1, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, con lo que se da inicio al 

proceso de elaboración del Programa de Desarrollo Urbano de la Zona Conurbada 

Villahermosa-Nacajuca. 

SECUNDO. El Programa de Desarrollo Urbano de la Zona Conurbada Villahermosa-

Nacajuca, deberá tener por objeto: 

l. Promover el mejoramiento de la calidad de vida de la población en el marco 

de los derechos humanos, 

11. Proteger la integralidad de los ecosistemas; 

111. prevenir, controlar, corregir y revertir los desequilibrios territoriales entre 

asentamientos urbanos y rurales; 

IV. Establecer medidas de prevención, gestión y mitigación del riesgo; 

V. Propiciar patrones de distribución de población y actividades productivas 

consistentes con el territorio. 

TERCERO. La elaboración del Programa deberá observar estrictamente los criterios 

establecidos en el artículo 45 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

SECRETARIO DE ORDENAMI 

Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara #3306, Torre Carrizal, Colonia Carrizal. C.P. 86108. 

Villa hermosa, Tabasco 1 Tel ~ (993) 313 6160 1 hrtps://tabasco.gob.mx/obras-publicas 
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